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de 

CORETITOUCION 

DE LA  COMPATIA"MAR> 

(
A
N
 

7, 

TIRIGAS Co LTDA" 

  

o CUANTIA 18/.590.000,00 2 == 

za la oluáni da Guayaquil , Capital de la Provinola 
  

> 

del Cuazas , Republios del Xexxicr ¿hoy ¿ía Sa be o 
  

do yveiínmisids de A 008? 0 de mil noyesj et os 
A 

  

A 

amena y _sigto¡  unte mí y ABOGADO  éRNESTO TAMA C08- 

TALES , NOTARIO DECIMO CUARTO de este aentón, oompare -   
  

em en la celebracion de la presente escritura, las 
  

siguientes personas : señor MARIO MARTIRE CUINTANA, de 

estadv civil ensado,Abogad O  , POL ms 
  

propios derechos ; y señor DARIO  EGAS PEÑA , de 

estado civil oasado ,4¿bozado , POr su prio- 
  

pios dereghos . - Amos comparecientes declaran que son 
  

ecuatorienos , myores de edad, domiciliado el — primer 
  

  

compareciente en la ciudad de _uevedo y de Ps 

por este puerto ;y , el sesindo comparseijate em do 
  

ricilio en esta oluded ; habiles para contratar y e 
  

quienes de acnocerlos doy fé . - Bqm instruídos en 
  

el objeto y resultados de esta escritura de SONSTITUx 
  

CION DE COMPAÑIA ,a cuyo  otergamiente proceden con am- 
  

plia y entera Jibertd, para cu: seo elevaña a escrio 
-- - - 

tura publica, me presentaron la sinuta quees del tenor 
  

líteral siguiente: NINUTA:" SETOR NOTAR IJO0:- 
  

dírwase sutorizar en el Frotocole de escrituras públi- 
      

gas a su cargo ,una por la cual conste el. contrata 

de compar La que los suacritos hemos convenido en celebrar
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22 | 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

SE —_7 

__ de oconformásd acn las declaraciones y exstípulsolones 

salenientes que constituyen tambá án— _ los Estatutos de 

la soledad . -=- AR TICULO PRINPROTA7 

| 

l 
| 

  HE Ro 

  

de este contrate de compañía _ los csñores ¿togrda 
    A Mardo Martire “ádptana y Darío Pgas Pala yecuato rá a 

  

BOB  ensados domiciliados el primero en la ciudad 

de Gueredo y Jal seguido en esta oludad ,quienes na 

-- nifestamos por la presente nuestra volunteá de conse 
  

_títair una somprñía de responsebilided limitada 1nduá- 

trial ,al tenor de las disposiciones de la Lay de 
    

la metería y de las siguientos estipulaciones ! -   

ARTICULO SECUNDOCO.Nombre,Na e 1do0- 

nalíasd, Domicilio y ?P1 a zo. - Com 

| 
| 

| 

el nombre de " NARTIREOAS 0. LTDA,” , 88 0castitu ye are _ " MARTIREOAS Qs LTDA." 

una compar Ía Ge Responsabili4ad Limitada ,de na clonar 

lidad euatoriena ¿ton domicilio prinoipal mn la 

oludad de (Cuavedo , sun enando puede  sstubleser Su- 

cursales o ágsrelas en otros lugares del Xouador 

o del Extrenjaro ., por «sl plazo de ejacuamta años | — - 

  

  contados a partir «e la Yecha de  Inseripción de 
  

| esta escritara,en el *esiatro Mercantil de 'nevedo, 

l 

l debiendo funcionar ds «cierúo om 108 10733 a3l país 

y estos Fetatutos . =5AGTICTILO. TERECERO- 

_La Compañía tendru por oriato dedienrse a la 104 ub- 

AA AKÁÉÁáXA A tas 
tria de ls trneción de stificios de toda ela - 
  

se bajo regimen anitario o de propiedad horizontal , 
a - = o- mA o =.— == A 

a la eompra venta permuta de biene a inmuebles y 58M 
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1 en bloques o por pisos departamentos ¿Otogtera a al 
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25 

Sa ds Interración de Capit 91 ,t rombre de ln sociedad en 

  

arrendamiento de .locrle: ,enticresis sobre los mi moB; | 
  

y en genera  ,o la celebracion de tode« :clure de aq- 
  

  

tos o contratos que  tengen relación on su obje ta. 

ARPTICITJLO CS VAXTO .- Del Capdtal y. 
  

El cepiítul social de la compar La será de ER     
  

sincuenta mil smiuwrea dividido en quinientas ciíncuep 
A A 

AA 
. 

ta participaciones socinles de un mil sucres cada una, 
  

les mismas pue Be encuentran totalmente suscritas por 
  AP 

  

los socios funádndores de la siguiente nenera : el Aba» 
— 

gado Mario Hartíre nintaena hn suscrito "uínientas 
  

e 

cunrenta y cinco pertiociraciones  wcirvlegs; y ,+21 pO- 

Bor “bogndo Derío ¿gas feña bn eusorito cinco partis 

eipaciones socicles. Todas lee ¡p”?rticipaciones socias 
  

les son de un valor nomínel Je uB m1 suicres cada 
  

A A DS 

una (¡y , hu "sido perdes, endn aun de ellos, en la 
  

totalidad de su vulor , parte en  numer:rio y parte 
  

en especie ¿por coda uno de los soolos finirdores de 
    

  

  

  

    

  

la sien tente manera ¡== Uno. >» 71 Numoer a r d0.- 

El Abogado Darío hgas teñe en paro de las cíneo 
- Ml pu 
— e . 

participaciones sociules por el siserites joporta la 
__ a _ | 

sum de Cinco mál suares; y ,el 1bopado Mario Marw 
  e   

  

  

tire .uíin:ana ,en pecto de parte de lrs cuinientas 
  

  

A 

cuarenta y cinco participaciones socínlea por el subori. 

tas ,aport: la suma de Cuatrocientos ochenta sueres , 
      en dinero efectivo . Los papas en efectivo constan 

t 
  

» 

del certificado de cepcai to cfectiagyo cn li Cuenta   
  

“MUNDO”



at: 
A 

4 forms c10n ¿ue se  edjunta para gu protocolización 

2 conJjuntemente con esta escritura. - 0050. "»En E 8 

3 pec4e..n) El abogado Mario  Martíre uintana ,en 

4 pero de el saldo del valor de las participaciones . 

por él suseritas, eporta el inmueble (que se desorí- 

10 está compuesto 

  

11 nlantas, de cemento armado 

cuenta con los siguientes linderos y dimenalones tio 

16 te: el solar de los hebederos de N, Villacreses  ac- 

17 tualmente del señor Jorge Súnchez con dGecisieta me 

tros veínte centímetros ; porel Sur , con propie - 

  

29 dad del Cuerpo de Bomberos de  Cuevedo con díieai- 

20 siete metros veinte contíme txos ; por el Este ,00R 

. la calle Bolívar oon veinte metros treinta  centí 

22 metros ¿ y por el 0e ste ,con elosolar de propi 

, [| “ed de da Compañía en Predios Rústicos Hermanos Ma 

2». | tire compañia Anónima ,0on veinte metros treinta centí-   25 metros ; lo que dá un area total de trescientos dia» 

2» | Tenta y nueve metros ousdrados.. Este solar eetá Ídeh= 

7 tificado en el Catastro Municipal con el número qua 

2 | tro de la manzana púmero dieciooho ,Hegistro seís- .



Ja 

A 00A 3 

1_ elentoa treínta y seis. -0) 31 referido inmueble fue 

2 eáquirido en estado de solterís por el ¡¿bogado Mario Marti- 
  

3 ro  aintana por oomprem hechas u lá compuñ Ís ireálos 

4 Rusticos Harmenos Mertire Compeñ La Anonima mediante | 

escritura pública otorgada ante el Notario de Quevedo, 

  

  

  

señor Efraín Velasquez Cevallos ,el vointiseis de 
  

t 

febrero de míl novecientos setenta y uno e insori- 
  

ta en si Hegistro de la ¿rmpiedai de ese Vantón, 
  

con fecha dieciceho de marzo del mismo año , bajo 
_ 7 

el nuúaero noventa y uno y anotada con el número 

  

10 
  

21 ciento ochenta y tres del repertorio , -4) Bl 
  

0 aportante transfiere dicho Inmueble , en ena jeneción 
  

13 real y perpetua ,sín renerverse ningún dereoho pa » 

11 | Pa él ; y ,oomprometiénicse al pago de los gastes 
  

  

15 de transferenola dal amisso ,esí como 4l saneamiento 

16 ea los términos de Ley “= — -— ñ RT ICU L O 
  

17 | a UIONNTO . >» de las Ferticipaciones Socísles 
  

18 y “e sa Cesión e ” Cada participacion es igual e 
  

19 | indivisible y da derecho u un voto en las de- 
  

liberaciones de le Junta Generel ; y , a una custa 
_ T — 7 

iguel en las utilidades y pstrimonio de la corpas 

20 

21 
  

nía en css de liquidación . El soelo no respon» 
—, 22 | 

2 de de las deudas sociales y tieno limitada su 

responsabilidad al pego de sus participaciones socía- 

  

24 | - 

lO les. -Las participaciones sooleles aglo  podrsn ce- 
  

25 

26 derse con eutorización de la Junte  Genersl. , adop- 
(     srl, tada por unenimidad del capital  —socíul y  previe 

_ : o a A o , 1 
a ofracialento u. los demas socios . La cesión se ha- 

      

“MUNDO”



de le esoritura de eonstitación en 

el respestívo protocolo ¿el Notario 

Presidente 60 la miasa . 

1CU O , - Del 

de Capital y Aportaciones  —Suplenente 

rías . El Capitel Social podrá ser aumentado al 

socios de preferenoaia en la smusoripeión las 

. las 

  

nueves  — participaciones 

sein «al tiempo jo rusplvers - UDOEDTO —-. “POT pe 

solución unánime de todos los scolós podrán . 

aportaciones suplementarias que no excedan de 

olento per clento su aportación ,» 21 tiempo 

  

del referido scuerdo satisfacer necesidades 

propias «¿el elro los negocios  — sociales 

2% y 08 Uaduínistrad 

por el Preuliámnte  , y Mubsermto ., - A Ro 

TICULO oc mr De le unta Gen 

rel . «Esta compuesta por los socios legalmente son   al año , dentro de los tres meses pos



    

  

  

  

  

  

005 y 

teriorea a la fínulizacion del ejercicio  «cenomico 

«de la compsñía ; y  ,  extruorcineriamente Quan» 

do por viprounstencius  especi-le., 308 convoctada 

por el ¡residente ¿i/o Gerente ,  :n la Junta Ge 

nerel_ ¿úrdinaria o Extreordinsría solo podrén tra -| 

tarse log “asuntos puntacliízados en la ceonnvocatoría, 

bujo pena de nulíded . sin embrrgo cuando todos 
  

los socioz estuvíeren reunidos , podrán cons titufy= 
  

  

10 
  

11 
  

12 
  

13 
  

14 
  

15 

ES en Junta Ceneral slemprse e per uúumemimidad 

resolvieren le afenda de log esuntoszs 2 traterso | 

en ¿lla ¿Para el efecto no 3e pPequeriró convocatoria 

previa, pero de la reuníóon deberá necesariamente des 

Jurse «cta firmada por todos los socios  00ncurren» 

tea . - A R YTICOVUOL 0 FF OV O WENO .- 

Jan ta ] De las Convosetoriízss +. «Le convocatoria e 
1 

— 
  

16 | 
  

17 
  

18 
  

19 

Gensrzl se herá mediante ojtación pr rsonal a 108 

soolcs de la compañía o por publicacion en uno | 

de los perivdloos de ammyor círceulsción en el domi- 

| ollio de la sociedaa  ,sn anbog 02808 con anti- 
  

20 
oipeción ño renor de ocho ales . 31 hecha la prá- 
  

21 | 

22 

23 

24 

asta convocatoria Do concurriesren número plural un 
; 7 

áe socios que represente als ¿de Ad ta ¿ del onpital 

sooiel,se hera una segunás convocatoría en la misma forma, 

eon la edvertencía de que la Junte se reunirá cunlesquie. 
  

25 
ra que sea la paria del capital social que se encuentre 
  

26 

representado, siempre que ooneurra un número plural de sooíd0s. 
  

27 
En las convocatorias ae indieare el objeto , lagar, 
    

“MUNDO” 

día y hora de la reunión . -ARTICULO   D EI-



2! ral peri dirigida por el Presidente de la Compa - 

3 Aa y o 2 fulto de éste por le  peraeodma "ue css 

4 ps Ja Junto actuará en. ella econo Secretirio  *l 

5 rente de la compañía ¡yy a felta de este ,un 

6 Seerstario _¿d-Bos designado por _ la miema Tanta, 

71 Todo lo resuelto en la cesión se hará  congter 

BL an “a ota probada en élla y firmada por el 

o Presidente y S3ecretarlo ,a menos que se tratara 

10 de Junta totalitaria ,ex cuyo eno la firmarán 

1 todos log concurrentes +. Lag  agtag serán lleva 

12 des en hojas foliedes —, escritas  * asquíne . - 

13 a R TICUILO DECIMO  PRIMTRO q 

14, De las REseoluciones. - Le Junta General ' toma rá 

15 | sus resolusiones por moyoría de votes  constituí- 

6 de por la mitad sg uno de lam participaciones 

o representsdrs en la reunión + -Los votos en blai- 

18, co y les abstenciones 8e IMAN e la may or Ía , 

19 | Cada participación dar  deresho a un voto . - | 
O AÓS A a A 

20 | a ATIVUULO PROITNOCO  2CEGUNDO .-dom 

0% atribuciones de 13 Junta Gensrel ya mas de las 

92 estable cídus an le ley y en estos  gatatutos 4 las | 

23 1 siguientes: £ ) sesignar y YTemover al  Prosldente y 

24 | Gerente de la compañía quienes podrun o uo aer 

25. socios de la  mísma +. Igualmente cuando las ner 

26 ceosidadez de la compañía lo exijan ,podrs desigs 

271 pasarse un Júbgermmte ,por el período qus  »s le 

se,  fijere ,el aiemo quae deberá  oonatar del nemve- 

cseslonso . -La Junta Gene - 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

   



  

3 reuto ¡ec) Resolver acerca de la forua de separte 

  

de las utilidades ; d) Resolver sobre cl 

5 cimiento de “sucursales 0 Agencias ,* la ciudad 

>] eo otros lugares de la República o en sel ex- 

terior ; y , 0) Resolver acerca de la disolución 

anticipada de la compañía y designar liquidado - 

  

08 .- A 5 TICULO DECIXO TERCE 

10 .- M  Prosideute socio 06 no de la compa- 

5 hfa corresponde dirigir la Juunte General y audmí 

más amplias atribuciones obrando conjunta o 

5 separadamente con el Gerente. AR TICUL O 

D ECIMCO CUARPO 2. - Del Gerente. - 41 0e- 

vistrar y representar legalmente a la compaliía cop 

A 

rente, socio o no de la compañía ¿Corresponde la 

  

administración y representación legal de la com- 

parta ¿Conjunta o separadamenta— el Presiden-    17 

18 

te 
19 

o amplias atribuciones y facultades ; y ,sin otras l11- 
0 

mitaciones que las estabiecidas en la ley o. en 
21 

22 estos Estatutos . - 4 R TIC DECIHMO 

4 UINTO. - De la administración . — Son 

atribuciones y deberes de los Administradores 

  

Adwuinistrar los negocios sociales y bienes de la 

compañía y cuidar «us intereses '; b) Cuidar que 

se llevo debidamente la contalMlidad y correspon- 

  

dencia de la compañía y preseuta: por escrito a 

”"MUNDO”



  

1 anta Genera el] informe balance e inventa» 

2 o anúa e económico de la compañía , 

3 ec) Realizar toda clase de gestiones actos y con» 

4 tratos que no fueren ajenos al Estatuto Social; 

5 á) Cumplir y hacer cumplir todas | las resolucioa- 

ves de la Junta General ¡e ) Hacer la convoca- 

toría a Junta General ; f) Abrír cuentas corrieú. 
  

8 tes firmar los cheques obligaciones bancarias 

de toda clase de documentos de la compañía .-A R 

10 TIcCOULDLO DECIPVPO SEXTO .-le 

Junta General cuando resuelva  provenr. el carg 
11 

       

  

de subgersmte, le señalará la facultad de subrog 

13 al presidente o al Gerente, en caso de falta 0 

14 ausencia de Sstos obrando en tales casos con Bus 

mismas atríbuciones s y jañalarle cualquier otra 

12 

   

atribución administrativa que no esté señalada por 

ración de los Cargos . - El Presidente y Gerente 

. ejoco años en sus Cargos 

  

21 mos que podrán terminer por renuncía Oo causas 1 
  

2 gules . En caso de falta o ausencia del Geren- 

23 te y del Presidente corresponderá al subgerent 
    

la administración y representación legal de la 
24 A 

compañía . - ARTICULO DECIZHO OUTAVO .- 
25 A 

za compañía se disolverá en los cesos previstos 

normas legales, por los liquidadoregque designe 

  

LT 
AAA 
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1 y uy Ts Nay a . P e Ae ade e ¿éesizn e 

2 6 e Jerente a falta de éate, el Presi 

31 dente. - A R TICULDO DECIHO Hu VINO + 

jeta sociedad quedará sometida a las regulaciones 

  

5 Ae stos E posiciones de la 

Ley de Compañías aplicables a las limitadas ; y ¿e 

7 -— an BO dades avónimas exis- 

8 n o d ao 18DpO de yen . "ARTICULO 

VICGCESIMO.- La Junta General nombrafá emual- 

  

uente un Comisario  Privcipal y un Suplente ,que 

11 tendrín las atribuciones determinadas en la ley 

        

             

     
13 Los “¿undadores de la compaiía hacemos las si.uien     
   14 tes áeclaraciones : 

O e 
no de los socios nuos reservamos e nuestro, persohal 

15 

16 | premio corretaje o especial beneficio tomado del 

17 capizal social : 3 E GU NDA. - QUe el ca 

18 pital  socíal de la compañía ha sido suscrito 

19 pagado totaluente, por los socios fundadores en 

20 pu:erarío y con una especie de propiedad del socia 

Mario  Martíre que corresponde a la actividad qu 
21 

  

      
       

   

  

22 salizar la com 

por la presente quedan facultados 

  

Que    
   

23 

pará que conjunta 0 separadamente soliciteo     

  

24 

     25 aprobación de esta escritura y lu putlicación del 

extracto de la mísua y Bu" inscripción en el 

Registro Mercantil del Cantón :mevedo ¡así como 

tanvién para realíszar toda gestión conducente al 

 



1 

10 

11 

12 

13 ; 

14 

15 

16 

17 | 

18 

19 : 

———Jegal establecimiento - de la sociedad.  "lUsied, señor. 
| 
1 

—- Kotarío ,aregará  l2a deuás. cláusulas de estilo | 

para la correcta vaiidew de esta escrítura .-f 1 Yr- 

  wa do) hario Martire 2. “Abozado . - Regístro núme ra: | Registro numer 
| | 

41 0un tioetentos. noyenta y cuatro". Hauia AQUI de MIMILA 
| | 

o di a Rs A EUBIT ia Pus 10 A SON COPIAS. 12, 

constitución jaumento de capital,1usión, transforración , | cansforración y | 

y en general plas reformas de estatutos de las Compauías, 

- —— estucón exorerudoss del pago de timbres y deríd impuestos 
| 
! 

o fiscales, del impuesto de registro y sus adicionales y de 

¡ log timbres de la matrí ula de acuerdo a lo previsto en el 
(A A: 

t 

pecretío uprerzo núvero setecientos treinta y tres, artículo 
oo (A A O 

 —prigero de fecha veíini.cós de ajosto de wild novucientos 
Por o — ZU  —Á - - - o XA 

o setenta y cinco¿publicado en el kegistro Gficial número . 

ochocientos setenta y ocho de fecha veintinueve de agosto 
A 

o del miso año. ¿ciua esta escritura de prin igio a fín, por 
=- mn E rl -- =.- --, | zi : a prin 1 

mí el votario en alía voz a los comparecientes, éstos la 

  

  

    

IÓ N. 
. o apruban ec todus sus partes y suscriben en unidad de acto 

conri o el Notario. DOY Est <=. - o .-- 

O AF 1R Y 4 D O ) Merdo  Mertire  «nimtema . . 
+ 2 o 

_ Cedula Ciudadanía numero : - uno siete cero. 

o uso siete  muetro ocho uno outro = cdneo . - Cm 
tula Tributaria Número i -= coro tres ocho caro | AM CE PERS; 

_  eimoo sete +. -(f£ 1 R MA pu )nerío anfbar. 

nueve 06m esro dos dos outro tres coho siete.» 

2 | 2. - OS 7 
> Cédula  Tríbuteria numero: »  —G6ro  —clinao  _- cuatra | 

¡ Slagoo  oohe  cineo . -“(£ 1 R L £ DO ] Es Tias 
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> 

1 ES de E ide errors 
t 

| 
o “Es Ho ur o TL AICA 2 La AAA PA no al 

) ' 

3L- 
t 

i 

4: 
! 
[ 
t 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16: 

17 

18, 

19. 

20 

21 

22 

23 | 

24 

25 

  

    

  

  

  

  

    

      
    

        

mero! aro olete cero uno sleto castro ocho um 

ou zo -cdieo.o» Cótala rítutario aámoro osero tres 

0gho ser einso alete. - 1. ko 050 osho est | 

aero dos d0ñs +=  ¿ouielifo!  uevsdo . - colla Bos 
a o ao A _ A o - y 

Lírnr número eustruclentos extorar, += TOS UD, ¿VINO 

COOL 4 aso ULASIERTA yí 40. Zee y Ya Mabe 
| A 0 AAA AA 7 
| a veinte % salio * las voto y  trelatlo inates | 
  

% 

' e + 7 

de la muñers , por pociblar evaplasa y Gevueliea -= 
    

  

  

  

  

  

  

  

  

8 glo LlerÁble . - ¿roveyo y firmó el de 
— eroute enterar el oetar ifotor Jalio «less Yer y 

efe srovineisl de «ecantsctones de 10n loe. PAS 

 patehoze , * veintn de julio ce eli novecientos se- 

tenta y olote a low voho o cámatos de la 
! anñens . => fipme  dlesábles * IP .T3 4 ¿Y IECIAL a 

CA AO TA 

e de julio de all  noveelentos catento y siete, 

6 des mueve 7 minos sínutos de la amena A 

previo revisido de los >ronivos ve Cerprends ue el 
¡ paticlenserio  -bogedo Mario «sonaróo  Enrttre alntona, 

A A o e nl   
BO cóousti. cuno dstdor del  Fisao  hasts le ¿Tren | 

BA 

“MUNDO”



      

    

: | 
OC; MES E Y > 2 uE! 3 | 

uds d. >» male NIDAL | 
AA AAA 

cOn: P22 , atentamente le solicito e usted se 
¡q(qá Q__— r 

| sirva ráear ae * —contiauucion de la presente 

  

    

    

se me confiere cortífiesatón 0 DO soy endo? al 
  

  

  

  

        

    

  

7 

A 
91 PIIOR vT AMO TA a lluy utentacente. -Ciraado) ¡ten | 

CE E EE, IE A 
ML RMS 0 GIA 0 TAIL > tee | 
mi el señor *%1: da ..96 .Glibs += posesdor "de lan 

| éemin Ge imeetiana nánero curo muevo cero ces 

  

  
  

dos cos euatro trew ooho siete ¡ y Tribataria náero 
4 

    

1500 AA0O cuates bno oebe cines ,m0 sienta tagonb 
ton o  e:xta Jefatura 8 le feos +. - Cua pecadl, | 

  

  
  

Bota 
tente y eletos - firmado) Nadl 4 tieto Berw .”| 

MA 
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